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militar, eclesiástica, provincial ó municipal, y delermi*. 
oadq lftsiaqti/culus .14. *5, J&y 17 de uw Bea4 decre-

de ilustres todos los que deban llevar mi Grma, .jgjlwfet 
bien los que, llaguen * ewwdan dg un sualOo lijo 4 f p -

en papel del sello 1.° los de 10,000 inclusiva ¿ HMXK) 

V?* mm I ^W'V * ínniewdaien OQ08¡def*ck* 

^ ^ ( R f l W ^ í W 4 y u M t é f írtWf^d^ por úlüíiware-
y < ^ * - < w * ¿ e N P t i n n . ^ í í ^ í i d B ^ w f a r ^ : 

lo siguiente: ..Esiobsniedes Eom^im eol u n imoa 

los 111 é Isabel la Católica, se expedirán ó continuarán 
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.oJneiniindinon ó cbUii jfiaobinij 191106 cLisd 
isaravMla,att|a>/Mi °.0 J i A 

<obÍn9'/91«J £Íi9Up 
amoi al 9i>hoioa 

na tibi-saüoiA ¿iBDourTetíp7P7*"ol]9é leb i a q i j q bb oinJíl 
02 b n p no o t t e r g e i nu e<fobnbiidfi e a v i | o e q e e i ¿moflo al 

.olo>bni;nr ol noo L-l'iíqcmiM^'iftüfirt lüi^uoo £^§£íl 
ob EOIOJ fil Jfe|f1)l&>&lflft9^ 1;&Sli 

oJiu; gadnis enní) eioa ÜÍÜJ o[j:d íiéifi'jílhev 92 ,9l9[ ó 

expidiendo los títulos, Reales cédulas, diplomasteis 1 ' 1 

cbos y f t o t M r i ^ honres y 

dftiJSfVb'J' ' r < n 0 £ Í Í K ^ i ' ^ ««'b'Jii bb noio£iu6(;9iq aiV9iq 

te, 6 «n papel sin sello; pero cpDlapYécísa^bli^cíon'lií 1 
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qtn exldHder4 y «MMBláff eKJMo1* ^W' ié<rfréi5p«i«ta', i 

sin cuy» reqrfsito i»*» d ^ A ^ t f ^ ^ l e ^ i i í í i l V 
rfíftgtin agrwwdb, lii |Jodrt ó&<U<ttFtU6r*r% 

ditera fcoé c*rtihcaMen qaé^n fes , lfcfei¿<« , ,títB!oí« ! 

d» eítettüfcf (bs;ít«eS!afc (fue éi^itímW Hitértói 
duendo taWBJei^iáttólársd l^ofltfnuácíoh 'ijíi^^á^b tt° 
fe«ha <te tó éesaeieo «fí 1b» ' ^ j ^ y ^ f i ^ a f t e 
proceda. - , l c ' a ^ i n n 9 1 8 ^ 9 U P babiiclnTO 

A r l . 4."- K» les titutos qu* m MírtmAin en<pkpéJ *e-
Ihdo, y W <o«:qi»» h¿8i«iido4o s**>*fi-pap*1 «to>sWWv »>> 
estampe « « 4 en tas «tumos per <f>refcrJrt> a.«i fes ¡MeMU> 
saA»9, se poadtia las 'a»imií*chwMdt ̂  W l i 1 * » ^ ' 
ticulo anterior después de la B r a M ^ ^ f e a T é ^ W ^ 
pare «n les m lo- 3 M O ea p»f*i fcUa«D oüriftiM* 
potarse preotsasMate Jas autoffixaijioBeaidajuiia a e - i » 
poaaáe»> y eataaep»Mla9aj)ia«Bá»l«ir«l(|BÍiaf»«gl^ 
do que debe unirse, da conformidad con lo prevenido en 
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ei art. 2.* de este Real decreto. 
Art. 5 / En la primera llana del plieg 

se una ai titulo 6 documento que queda 
sello se anotará que es por reintegro d 
sellado con espresien del destino, graci 
dispensada al interesado, su nombre y 
concesión, y á continuación se este 
que autorice la toma de posesión, como 
tas de haberse esta verificado y de cesa 
conforme á lo que se determina en el art. 
mas llanas del pliego ó pliegos se cruzarán, y todos 
berán correr unidos al titulo ó nombramiento. 

Art. 6 . # Desp 
queda prevenido, 
autorice la toma 
titulo de papel del 
la oficina r e s p e c t i v a , abriéndose un registro en que se 

JF -
, que quedará are 

la toma de 

0 jefe, se verificarán bajo una sola firma ambas auto
rizaciones. f .;.!,(.;, : :>-^í\ .;,,{:» g 0 | otíii^ ;,;/, 

^ ¡ < ^ ^ se ccpÁ*rarjá habilitado para f¡\^ .dfi. Jj». 
epáecoraciones, fe honores, A ningúniflteTesadp, ajn. Jl*, 
previa presentación del titulo, diploma o real despacho 
en la forma que queda prevenida en los artículos anie-

nwtros de la Corona. í f l • ; u o ó \ e j 
Art. 8. a Desde la fecha del presente decreto no sen 

rán de abono para la clasificación de los empleados ac
tivos que paseo en adelante A situcion pasiva los servi-
que contraigan en sus actuales empleos, ni en los que 
en lo sucesivo puedan obtener, si los títulos de unos y 
otros destinos, que para dicho efecto deben presentar 
aja junta de clases pasivas, careciesen de cualquiera de 
I^lformalidades que quedan^^t^^io^^^ s . ' o t i | ¿ > 

Art. 9 / Los actuales funcionarios y empleados pú-
Llicos, de cualquiera clase y categoría, que carezcan 
de títulos espedidos en el papel sellado que correspanda, 
según ¿l real decreto de 8 de ¿osto último, quedan 
obligados á sacarlos [ en, los términos ¡ prevenidos eo ei 
presente; pero los que los tengan estendidos en el, pa
pel sellado correspondiente, y A quienes, por conseouen-

• 

H m i i . no oba|ante sujetos á exhibirlos para el registro con la 
ormalidad que determina el art. 6.° 
„ Art. 10. No se intervendrá ni pagaré desda el raes 

de enero del ano próximo da 1852 sueldo alguno sin 
que loa. empleados hayan hecho constar hallarse pro -
vistos de loa títulos da sus respectivos destinos con las 
formalidades establecidas. - : b loheifle dfióiJ 
: LArt.dil. £1 tribanal de cuentas del reino no apro

bará el abano do ningún sueldo que carezca del requi
sito prevenido eo el articulo anterior, siendo roapmia 

U'J obioevi «; I • lJ'UViJíhjD ob .^c i inu &dsbeupob 

ejie ello el jefe que falte á su cunplimiento y la ofi-
ia^yrvenga la nómina. 
~ for los respectivos ministros y asambleas 

se darán los instruciones correspondien-
ndencias para el cumplimiento de este 
indo las autoridades y jefes que en la 

vincias han de autorizar el cúmplase 
de sus empleados y en los de eoncesion 

j££acias y condecoraciones, y los jefes y ofi-
han de mandar se dé la posesión y estender 

as y certificaciones de haber tenido esta efecto, 
fecha y causa de la cesación, en observancia de cuanto 

noviembre de 
obricado de la 

cal mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE H 

Real arden. 

P o i ; l i l p ^ i i ^ ^ 4 d | éoÍise¿Í)ejM^r/aSlba co
municado á este de Hacienda el real decreto siguiente: 

I 

Wra llevar á efecto por ei ministerio de mi cargo lo 
írWénitfo en!al ttlf^ 

I (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las disposiciones s i 
guientes: 

; 1.a Para el desempeño de les empleos y cargos p ú 
blicos de la carrera de Hacienda se espedirán reales des* 

; pachos y títulos á los que fueren nombrado ,̂ seguir su 
respectiva clase. Los primeros se firmarán por la Reina 

! y los títulos lo serón por el ministro, por los jefes supe
riores de la administración y por los gobernadores de 

I provincia. ívtfiq (so!J2£Í¿eÍoe ;*f£lilim 
: - 2 A I Se fcpedirári reíales despachos á todos ios em-
! pleados cuyos nombramientos deban hacerse per Reales 
i doctos. iBffwíl im TsveIS «cdsb.eop eol góboJ r oi'roli sb 

E l ministro espedirá los títulos de los empleados que 
í sean nombrados por Real orden, y cuyo sueldo no ! baje 
\ de 16,000 tÉi 000,"01 ob &of ".1 1Usa lab leqsq oe 

' Los jefes superiores de la administración espedirán 
los de los empleados de sos respectivas dependencias 
que necesitaren Real nombramiento, y cuyo sueldo1 no 
pegue á los 16,000 rs., é igualmente los de su propio 
nombramiento cuando los agraciados correspondan á la 
administración central. Y finalmetfte, loa ^bérnádóres 
de provincia tos espedirán á los demás empleados cuyo 
nombramiento competa & los jefes superiores y pertenez
can á la administración provincial y á los qoe debieren 

, nombrar los miarnos gobernadores. efPjpí o 
I 5." En los reales despachos potidrl1 el ^histro / el 

cúmplase. En ios mulos que espida el ministro lo pon-
, j , »j • . . / ; I ui tad 1 i fi! Bol 



dran l o f t j ^ En ios 
que la fyeren por estos k> pondrá* los jefes inmediatos 
en la administración central, cuando los títulos sean ,de 
empleados que pertenezcan á las mismas dependencias* 

, Los gobernadores de provincia lo pondrán en los de 

( ju^^ep^cap^Ja administración» ^ j i i c i a U io q m 

- ild ú% flnaln>enie, los jefes de administración provincial 
«eo los que espidan; faígobéraalores.^ ¿'«*q ole! t ;$ 

4 . a El decreto mtfndáMoto* hr flbsdsióii deberte 
autoritario: el mioistro, respecto de los jefes superiores 
de administración : estos, respecto de los jefes y em-
picados fl^ggftm f ^ : ^ ^ e i ¥ de la ad
ministración central: los gobernadores de provincia, 
respecto de todos los empleados de la administración pro
vincial cuyos reales tesaacbps j tftplos p !}ayan espe
dido por lajteirta, el t imbro de la 
admtoisiraoioo; y por último•> los jefes de las dependen
cias dradministracion provincial áütóritaráff la de los em
pleados cuyos títulos se espidan por los gobernadores, 
aollpl La certificación der tornaré posesión que ha de 
atenderse en los reales despacha y muios se aíitoriza-
U pbr' aójete i buyas5 m ^ $ á ^ ái^ebV ^ w 4 e ser
virlos nombrados. 1 . . ¡ > fv, „ , . V , 1 

. ff," , fX^ph|lgaciqn impuesta de estenderse el de* 
¿reto mandando dar la posesión, en la primera llana del 
pliego de papel sellado de reintegro que ha de unirse á 
los reales despachos y títulos, cuando estos quedaren sin 
habérseles estampado el sello correspondiente, se hará 
ostensiva también al cúmplase que deba ponerse en los 
propios documentos, siempre que este y el decreto man
dando dar la posesión tenga que autorizarlos á la vez 
un mismo jefe. 

7. a Loa formularios é modelos para los reales despa-
pachos y títulos se sujetaran desde luego 4 lo que se 
dispone en el real decreto y reglas que preceden. 
ía También se formularán los términos en qué se baya 
de estender las autorizaciones hasta la toma de posesión 
y certificación de este acto y la de cesación en su caso, 
u g. r E I reg^iro que debe existir, según el art. 6.* 
del real decreto inserto, se abrirá en cada una de las 
dependencias á que se destinaren los'empleados, y en 
ellas se archivarán las copias de los reales despaobos y 
títulos que han de presentarse por los mismos antes de 
que se autorice la toma de posesiorf, i T l ¿ ü aisbalí 

9. a Cuando se estraviare á algún empleado el real 
despacho dUtulo que para su-clasificación deba exhibir 
á la junta de clases pasivas, se suplirá can una certifica
ción que espedirá el jefe de la dependencia donde esto-
viere archivada la copia del referido documenta. 

10. La autoridad ó jefe que ponga el decreto man
dando dar posesión sin que en los reales despachóse tí
tulos se hayan lleqadplqdas J a ^ ^ 
das, incurrirá en las penas que marca el art. 71 del real 
decreto de 8 de agosto del presen* año; y el jeta qu* 

faere>aa«i(m^<!i*jBt^ *e$Ká&W'Mi 
misalas 4isposick>qes> serfr responsable de los sueldos 
que por «rroismoje xkvengue» dasde ei dia de la toma 
da pofüéioAi omeim leb lobsinedo^ .18 .omoiS ls |06a 

I I . Se procederá inmediatamente á espedir los rea
les deefhtfbmLy títulos á los jefes y empleados I que tea-
rezoaode ellos en laiormaque queda establecida, dej* 
biead0 anotarse'en todos e(los la fecha Je ía oóncésion 
del destino, ypof al jefe respectivo el día desde que ae 
halla an posesión d e t e b i d á n d e s e eo lo sucesivo de 
acompañar los reales despacho y títulos con las órdenes 
en que se comuniqujBnlaa ̂ mb|painiento8rlajj •.$ 
i, De Real érden lo digoá V. para-:.au ioteligeeeia, 
siendo la voluntad de S* M . que tengan el mas pronto y 
cumpüdo< afecto estes aposiciones* Bb» guarda á V. 
amohósanos. MadricV 2ft de noviembre ¡de 1851,—Bra
vo Murillo.—Señor.... .emch 

sífp ^lüUioihGq v ftirtiibeboa ^ldsqmoo ai.d C.S 
. ¿ e m a i l sbuojrytí «b ?r.jnj|J U'Jí'H'iufov oJizou»^ ne nsfleiJ 
0TB • 

.-nfiuJQiíe £iaa eohü£Q^uT üinf\bipa ^MAMÍIQO a 

- No habiéndose aprobado por esta juntó los remates 
últimamente heclujs para fos snroinfstrbs de leche de ca
bra 7 de burra a los estaWecimíentos He beneficencia, 
ba señalado para nuera sobasfa el dia 5 del corriente, á 
latina de \¿hrá¿iiíl a b ttdóaltofl eb BS I hitéM 

Los pliego* de condiciones se hallarán de manifies
to en la secretaria de dicha corporación. 

S E .Talero y 

Se sacan á pública subasta las suministros de tocino 
y manteca, fideos y sémola, y vino y vinagre; estando 
señalado para loS remates el viernes S del corriente a las 
dos dé la tarde .en la secretaria; de ésla corporación, en 

c o n d i c i o n a s a l o ^ g u s t a ^ t é C ^ 4 « la noieoei» 
Madrid l .°de diciembre de 1851.—J. Valero y So

to, secretario. 

- Esta junta ha acordado contratar en pfiblica subas, 
to la adquisición ú* 754 vestidos de paño para los acó-
ydos en h c r t f l p » » ^ 
legio de Desamparados, coa arreglo á las condiciones.y 
modelos qtie se hallan en la secretaria de dicha Excma. 
corporación ; en cuya oficina tendrá efóbtó^él • r*taa1é># 
viernes 5 del corriente á I* una 'de Wffltí™^ 9b £ hi 3 

Madrid 1.* de diciembre da 1851.—I. Valero y 
Soto, secretario. 

vYioa ob £d eup eloWffifii as3i:pn eb aoib£q 13 
?aJ nohudhinoo ¿I f b ojnetmilisqsi Id fi^q 9¿«d 

b O Í I Í W Í IfWrfMl ^Ji&pWpfhUiA eb lan 
r! no ooddúü la ojeeuq Y obii br.oo rlt^.i ea ,S68Í eb 
¿sé W í f S ^ W ae pewdiwia ais méar«ea de las 



mm mi iiMlchéietéB i i ^ l l i t r t há i papel de 1» ¡toada «at 
iB»íJaA<»nfW^ri.tpuc ;Iei87ido á¿° de agostó* xUq « t a 
año, el Kxcmo. Sr. gobernador del mismo ha dtepqetto 

s 4a/sigóiiá*eq^ J¿ oineunJaibomni ¿lobaatoiq .11 
-tdl ¿up Latí«arf aracioaa^tsolo*idados; ó/jazgtd^s & ea-

disfwsasma existan depósitos g*t»raaUm y í .jodiáis»-
des áa ¡dichas dasaeidÉ papal/ te^ <rt na I ^ Í ; ^ venir ni\ 
baño* isia demora m se batías o nb coofbwesen eíabtüár 
fe oOTfersien de eos opearles de q»e -aquellos sa eooipo*. 
aMrfnó'ac! noo g o t o i J y bdoaqéeb asJeei fcol ifióoqmoos 

Las pwnsonai ¡q*e tengan an poder del Banco 
4Épti»df%»r (garaaMp ¿basisgfeteoi eatdeariá>i|iyiiálla á 
estisorsaa, ae senuná* majiiJMur si »de*eau é no que <* 
pésente» sos créditospana ser«rwarti(los v iooo'airp^ 
M M diijlürto sia ía ley yatenate y dlspttioioui^ fioste-
riores. . . . .ioue8—.ollh \¡ MI ov 

3.* Las compañías, sociedades y particulares que 
tienen en depósito voluntarlo títulos de la deuda llamada 
á conversión, se servirán rocogerlos para efectuar su 

4 

presen) 

J • 
•1(11 t 

d e l £ a o c o . 

) ooviembra de l a S ^ ^ ^ r ^ ^ 

. f l o i o m o ' T K Q cr io ib áfcgjjgjjrjjjrt e l tía ol 

NO 0FI€1M¡»« 
nJsintmoa AJíUHfllfl&oildúq ¿ ososa e8 

i ñatee ; rttsoiv i oniv i , alomé* \ eoabS , soaJiififíi y 
E l ayuntamiento de Manzanares «el Real, con autora 

ttcion del E ? c t n f e S r ^ G o ^ »stPS 
del terreno denominado Juncal, el día 14 del corriente 
dó ft*e £ ana de ta tarde, portiempo de dos anos y con 
sujeccion al pliego de eondí irenes que e s t á t e ttmnlfies-
4o-en bi saoretewa fié^yaataateloii o ! ) 0 .1 bhbstó 

.ithüiüTJbz <0J 

para ia reparación-ue mcasa iwnsisioriai de ffWafljta 

torffe, con strjeoíoa alptone y f liego dó c o t o n e s fur^ 
aiados*. dfeolo por el arqwiectodoH «rano >F> de ios 
Rondaros,dos cuales m bailante rnan.fiesio mhmm* 
urla de ayuntwian^p^j^xrfeada i a^ J i & 0 ¿ ¿omeiv 

• ; . / . 1— . l ¡ ' .« l oi» e - i d m o i o » b *b °.l b n U K ' ( 

•ohalaioM toJo8 

El padrón da riqueza inmueble que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución territo
rial de Ajalv1r^%r%a<to Bagá tó bS^ttijo del ano 
de 1852, ae hala concluido j pnes^a^gflr^ico^ en la 

dorante et coa* los cóutríbuyéntes px*Mn hfew fog ré* 
«{jMUaoiones que leal asistan ptíea psauio ios plarárárpl 
éffJIÉW mtim togflfeo «lauaeo r iom^i í i imbn si as 
.«sion?bíiíiqeb ímmltñ í; naaieapNaq Éop «oba4.dqmo 
ab ¿oi os natbooq ol üinnivoiq sU mobióiódo^ -:oJ 

en públic^iáábástW 
prni meaor da Jos mismos, é igualmente la posada1 publi
ca, todo para el año<de i & S ^ , cuyos moales se oelebna* 
á%^ámM^ ^^Wff l t a l t í i oiaioeb ia \ * 
geioiioqij'''. gelsíaol oh rtwqwi foi)>iíj|in lo K ^ Í ; X Í I O 1 Í < S 

»me x '¿¿teí ¿ol ob oio^q^si t̂ .üj¿e i noioaiierOhnbfi ob 

íüiOíit^oriq pb ^loLfuitddos HI>Í : raiJfte:) o o r>r*ii?. mi m 
-oiq noiocilainiiíibK r.J »L ̂ oPfclqmo M ¿uboJ oí> Ĵoeq¿crx 

Seguééottld juramemto, comentados i ia «llura deiee 

ab «glaWê l̂qsJfRaNOSTICOS es 8 rs.;¡el dalos 

Se bailan de venta estas obras en 'W fiDréna leí .ios 
fí«>e(fei^^ÍJ^i?Tél{béJTlB8tf¿ ¿aiiJli^#l'iCSh1retas^ T 
también se admiten suRcriciones por tomo* S razón d« 
20 is. «ad» M(io„á la indicada Colección de las ebrot 

tól ni aetadóq adefc ebp s^omfr) lis neidmai avisnelaá 
•nam olaxaeb fe^eJ^e eup ai^meia ^oiaaoiüoob eoiqoiq 

}A[pe^rtle.liiS repetidos avúsos iasertos en efele pe
riódico, son pooos ios ayurttamwntos qiae se ban^preáen* 
tado á hacer alpaga de la sueoricion á esüe penódioo, y 
COÍOO la soaycw ;fwte esian ea descujbierto de i todo el 
a¿o, se .les avisa de nuevo para que lo efeotaan á iam** 
yor brevedad, pues la obligación es de,pagar por ttimeíw 

l flP # 9 ^ # o 4 f t t i W ^ ( t í i P ^ s ^ » ^ i P f : j o tienen 

*fn9$ti3&<gbi) bsio&i ciol ob sainos sai Ó J & W Í ; ' O , J Í Í O? ?slls 
eb teimm*M&k^{w^ 
Madera alta, nüm. i^i^ ^ ob síooi ¿1 eoiioiu^ ea o i i p 

l¿oi le obaelqrns uu^la & o!J»i/^'ilás sa pbnai)3 *.0 
l i d í d x o rthGAWP^BLt€0 DB «HA*t)d. fj"̂ qa?*b 

-so(Wieo aon na«.ÉauipHsa *4t W4H*tw>\ > eb ainpt al ¿ 
•9laa abni-blliMébaa^rtaiiiéaábiííoA^ aupuoio 

Trigo¿Jwuiw¿<i dénálíi ieb é ;5J x>l abáfidoia eiei# 
loJüfi s J .01 

iieeápq nob obiab 
khanatl n r . / r d fea 8olul 
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